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DE¿ P§

fusofución (Directoraf

Lima, 31 de mayo de 2022

VISTO: El exped¡ente 22-075318-001, que cont¡ene el lnforme N' 075-2022-OPPM-
CENARES/MINSA de la Oficina de Planeamiento, Presupueslo y Modernización, Ia Nota
lnformat¡va N" 725-2022-OAL-CENARES-MINSA de la Oficina de Asesoría Legal, y;

CONSIDERANDO:

Que, en el marco del Decreto Leg¡slativo N" 1161 - Ley de Organización y Funciones
del Ministerio de Salud, su Reglamento aprobado mediante Decrelo Supremo No 008-20'17-
SA, y modif¡catoria, se crea el Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratég¡cos
en Salud, como órgano desconcentrado del Ministerio de Salud, dependiente del
Viceministerio de Prestaciones y Aseguram¡ento en Salud; competente en materia de
homologación, programac¡ón de necesidades, programación y desarrollo del abastecimiento,
almacenamiento y distribución de los recursos estratégicos en salud;

Que, mediante Resolución Ministerial N'907-2021/lvllNSA se aprueba el Manual de
Operaciones del Centro Nacional de Abastec¡miento de Recursos Estratégicos en Salud -
CENARES, como el órgano desconcentrado del M¡nister¡o de Salud, con autonomia
administrativa, encargado de conducir Ia cadena de abastecim¡ento públ¡co de los Recursos
Estratégicos en Salud, para garantizar su disponibilidad en todo el país;

Que, el sub numeral 3 del numeral 7.3 del artículo 7 del Decreto Legislativo No 1440,
Decreto Legislativo del Sistema Nac¡onal de Presupuesto Público, señala que el Titular de la

- Ent¡dad es responsable de determinar las prior¡dades de gasto de la Entidad en el marco de
sus objetivos estratégicos inst¡tuc¡onales que conforman su Plan Estratégico lnstitucional
(PEl), y sujetándose a la normatividad vigente;

Que, mediante Resolución de Pres¡denc¡a de Consejo Directivo N' 033-2017-
I CEPLAN/PCD y mod¡ficator¡as, el Centro Nacional de Planeamiento Estratég¡co - CEPLAN

. i' 1laprobó la "Guía para el Planeam¡ento lnstitucional" que comprende la polít¡ca y los planes que

:--,,'' petmile la elaboración o modificación del PEI y el POI;

Que, el numeral 6.3 de la citada Guía establece que el POI se modifica cuando se
presentan, entre otras, las sigu¡entes circunstancias: a) Camb¡os en la programación de
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Que, el l¡teral c) artículo 8 del Manual de Operac¡ones del CENARES, señala que el
Director General tiene como función el de "Aprobar, modificar y/o derogar, en el ámb¡to de
sus competencias, los documentos intemos (normativos y/o de gestión) que resulten
necesanbs pan el func¡onam¡ento y operación del CENARES"; y el l¡teral d) del artículo 15
dispone que la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización tiene entre sus
funciones, el de "Gesfionar /os procesos de fomulac¡ón y evaluac¡ón del plan opentivo
inst¡tuc¡onal, en lo concemiente a CEIVARES y en cooñ¡nación con las unidades orgánicas
del CENARES, en concotdancia con las pol¡ticas y pioridades secfora/es';



metas fÍsicas de las Activ¡dades Operativas e Inversiones, que estén relacionados al
mejoramiento continuo de los procesos y/o su priorizac¡ón; y, b) Incorporac¡ón de nuevas
Actividades Operativas e inversiones por cambios en el entorno, cumplim¡ento de nuevas
disposiciones normativas dictadas por el Ejecutivo o el Legislativo, entre otros que
contribuyan con la implementación y cumplimiento de la estrategia del PEI;

Que, a través de la Resolución Directoral N' 020-2021-CENARES-MINSA de fecha 18
de enero de 2021, se aprobó el documento técnico denom¡nado "Plan Operativo lnstitucional
2021" de la Unidad Ejecutora 'l 24 - Centro Nac¡onal de Abastecimiento de recursos
Estratégicos en Salud del l\¡inisterio de Salud;

Que, al respecto, la Of¡cina de Planeamiento, Presupuesto y Modern¡zación mediante
lnforme N" 075-2022-OPP-CENARES/MINSA de fecha 26 de mayo de 2022, solicitó la
modificación al Plan Operativo lnst¡tuc¡onal 2021, concluyendo que la misma deriva de la
modif¡cación al Plan Operativo lnstitucional Arual 2021 del Ministerio de Salud modificado
V02, del Pliego 011, aprobado medrante Resolución Secretarial N" 082-2022-MINSA de fecha
28 de abr¡l de 2022, y que la referida propuesta de modificación ha sido elaborado de acuerdo
a los l¡neamientos metodológ¡cos establec¡dos en el numeral 7.5.3 de la Directiva
Administrativa N' 262-M 1Nstu2o1g/OGPPM y se justifica en cambios en la programac¡ón de
metas fís¡cas de las Act¡v¡dades Operativas y en la incorporación de nuevas actividades
operativas; asimismo, la Oficina de Asesoría Legal con Nota lnformativa N' 446-2022-OAL-
CENARES/MINSA señala que lo sol¡citado se encuentra dentro del marco normat¡vo vigente.
En ese sentido, corresponde se expedir el acto resolutivo pert¡nentei

Con los v¡stos de la Of¡cina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización y de la
Oficina de Asesoría Legal;

De conformidad con lo d¡spuesto en el Decreto Legislativo N" 1 161 , Resolución
Ministerial N" 907-2021/MlNSA, Decreto Leg¡slat¡vo No 1440, Resolución de Presidencia de
Consejo Directivo No 033-2017-CEPLAN/PCD, y la Resolución fiilinisterial N' 1095-2021-
MINSA por la cual se designó al D¡rector General del CENARESi

SE RESUELVE:

ARTICULO 1'.- APROBAR, el Plan Operatrvo lnstitucional (POI) 2021, modificado
V.02, de la Unidad Ejecutora 124 -1345 del Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos
Estratég¡cos en Salud del Ministerio de Salud - CENARES, el mismo que como Anexo forma
parte integrante de la presente Resolución.

ARTíCULO 2'.- DISPONER que el Responsable del Portal de Transparencia del
CENARES la publ¡cación de Ia presente Resoluc¡ón en el Portal lnstitucional.

EG|STRESE y coMUNiouESE

MINIS Rlo

Clemsnie
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PRESENTACIÓN:

El presente Plan Operativo lnstitucional del CENARES ha sido elaborado de acuerdo a la Guia

para el Planeamiento lnstitucional y sus modif¡catoias, que orientan /os p/anes inst¡tucionales

de tas ent¡dades integrantes del Srsfema Nacional de Planeam¡ento Estratégico - SINAPLAN1

y en lo establecida en la Directiva N.o 262-MlNSAnü g/OGPPM "D¡rectiva Adm¡nistrativa para

la elaboración, aprobación, seguimiento, evaluación y modificación del Plan Operativo

lnstitucional del Pliego 011 MINSA"

El Plan Operativo lnstitucional Anual 2021 modificado del CENARES, ha recog¡do este

esquema y ha incorporado una actividad operativa que agrupa /as fareas necesarias para

¡mplementar los cambios y mejoras, que permitan operar la cadena de abastecimiento de RES.

En el marco de la actividad operativa de implementación del Operador Logístico se ha

incluido la asignac¡ón de los recursos para atender los requer¡mientos de los pacientes del

S/S, asi como p ara la prevención, control y tratamiento por la pandemia de Coronavirus, por

lo que las acc¡ones del CENARES para esfos cometidos, se encontrarán como tareas de la

mencion ad a activ ¡d ad operativ a.

La elaboración del presente Plan Operativo lnstitucional (POI) para el año 2021 está

consistenciado con el Presupuesto lnicial de Apertura (PIA) para el año 2021; mantiene un

alineam¡ento de las tareas, actividades programadas el Objetivo Estratégico lnstitucional 2 y

la Acción Estratégica lnstitucional 2.6 del PEI 2019 - 2024 del MINSA, para contr¡buir al

beneficio de la salud y el bienestar de la poblac¡ón. Por ello, se establecen /os recursos

financieros y las metas físicas mensualizadas y anuales, traducidos en indicadores con

metas fisicas para el año 2021 .

Este documento consolida las actividades que se programaron in¡cialmente y aquellas que

se modificaron ya sea en la meta física o mod¡ficaciones en /as melas presupuestales

durante el año 2021 a través de las Direcciones y Oficinas que conforman el CENARES y

con los recursos presupuesta/es asrgnados en la Ley del Presupuesto del Sector Público

para el año 2021 . En dicho marco cada una de las Direcciones y Oficinas ha realizado su

programación de actividades en función a las acciones estratégicas contempladas en el Plan

Estratégico lnst¡tucional y a su vez con un cronograma de programación fisica y financiera

a rde a los reportes esfab/ecidos en el Aplicat¡vo CEPLAN

¿ón de Presdenc¡a de ConsEto Directivo N' 033-2017-CEPLAN/PDC

Plan Operativo Inst¡tucional (POI) Anual 202lModiflcado V.01 del CENARES
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En el contexto que aún atraviesa nuestro país debida a la pandemia por causa del virus

SARS Cov-2 se ha visto por conveniente realizar actividades que contr¡buyan a la mit¡gación

y control del mismo en el marco de nuestras competencias institucionales y que se

encuentran a cargo de las D¡recciones y Oficinas del CENARES,

Plan Operativo lnstituc¡onal (POI) Anual 202lModificado V.01 del CENARES
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I. RESUMEN EJECUTIVO DEL DIAGNÓSTICO

El Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratég¡cos en Salud - CENARES,
es un órgano desconcentrado del Minister¡o de Salud (MINSA), con autonomía
admin¡strativa y constituye la Un¡dad Ejecutora 124 y es el encargado de conducir la
cadena de abastecimiento público de los Recursos Estratégicos en Salud para garantizar
su dispon¡b¡l¡dad en todo el país2

El CENARES se ha constituido, por Decreto de Urgencia N'007-2019, en el operador
logístico; que conduce la cadena de abastecim¡ento públ¡co que perm¡te garantizar el
abastecimiento y trazab¡lidad de los recursos estratég¡cos en salud del Sector Salud, en
el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento, tal como lo contempla el numeral 6.1
del artículo 6"del Decreto Supremo N' 026-2019-SA. El artículo 8" del mencionado
Decreto señala que la programación de Recursos Estratégicos en Salud (RES), es un
proceso d¡námico que soporta e inic¡a en el nivel institucional en las IPRESS públicas, a
través del cual se determina la proyecc¡ón de necesidades de los RES a partir de la
cartera de servicios. Esta misma que es conducida y coordinada por el CENARES
articulando acciones con las respectivas activ¡dades, con los responsables de las
intervenc¡ones Sanitarias, Planeamiento y Presupuesto, entre otros actores cuando
corresponda; para lo cual CENARES establece los instrumentos y proced¡m¡entos
respectivos, en concordancia con las normas de los sistemas administrativos. Asi m¡smo
el listado de RES es aprobado por el MINSA a propuesta del CENARES.

En este contexto responsable de gestionar de manera centralizada la cadena de
abastecim¡ento sector¡al de los recursos estratégicos en salud, garant¡zando su
acces¡bilidad, disponibilidad y cal¡dad para la población; para dicho efecto requiere
diversificar los mecan¡smos de adquisrción de estos productos, ampliando el tipo de
procedimientos como por ejemplo entre ellos subasta inversa, compras por catálogo,
convenios de abastecimiento de largo plazo, constitución de fondos rotator¡os, etc. entre
otros, que garanticen el acceso y disponibilidad permanente a los medicamentos.

Para el 2O21 el CENARES operó con un total de 133 trabajadores, el 27o/o (36) son
nombrados, el 41% (54) son Contratos Administrativos de Serv¡c¡os - CAS, el 32o/o (42)
son CAS contratados en el marco de la Emergencia Sanitaria y el D.U 083-2021 dicta
med¡das extraordinar¡as para el fortalecim¡ento de la disponibilidad de recursos humanos
ante la emergencia san¡taria por la COVID-19 y el 1% (f ) que es un personal designado.
De esta población el 56% (75) son hombres y el 44o/o (58) son mujeres que laboran en
las diferentes D¡recciones y Oficinas de la ¡nst¡tución y 290 personas que trabajan por
servicios de terceros que contribuyen en la cadena de sum¡nistros de medicamentos al
pais.

El Recursos Estratég¡cos que abastece a nivel nacional alcanzan los 1263 ítems, de los

cuales el 40% (504) corresponden a compra corporat¡va sectorial, las cuales fueron

aprobados med¡ante Resolución Ministerial N'057-2021/MlNSA, el 36% (450) ítems

están programados para ¡ntervenciones sanitarias y el 24o/o (309) se tiene previsto el

abastecimiento para la DIGERD.

I Plan Operativo lnstituc¡onal Anual 2021 del CENARES Modificado V.02, se encuentra
iculado a la Acción Estratégica lnstitucional 2.6 y al Objetivo Estratég¡co lnstitucional

del PEI 2019 - 2024 del MINSA, con miras a lograr un sistema de sum¡nistro de

? Manualde operaciones, aproado mcdi.nr. R.M N'907-2021/Miira cl22 dejullo d€ 2021
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recursos estratégicos en salud ef¡c¡ente, oportuno y transparente, en benef¡c¡o de la

salud y el b¡enestar de la población.

Las actividades y tareas del Plan Operativo lnstitucional Anual 2021 del CENARES
Modificado V.02 han sido establecidas en coord¡nación de los responsables de las

unidades orgánicas del CENARES y en virtud a la nueva estructura orgán¡ca de acuerdo
al Manual de Operaciones2

El Presupuesto lnstituc¡onal de Apertura (PlA) para CENARES para el año fiscal 2021
fue de S/ '1 ,808,166,270.00, al cierre del primer semestre el PIM alcanzó los S/
3,099,508,383 y con las modiflcaciones realizadas durante el segundo semestre el
Presupuesto lnstitucronal Modificado quedó establecido en S/ 6,417,842,285.00.

II. POLITICAINSTITUCIONAL

El CENARES, en su condición de órgano desconcentrado del Ministerio de Salud,
constituye parte de su organizac¡ón; desarrolla una func¡ón de soporte logístico al
sistema de salud pública y por tanto se enmarca en el Plan Estratégico lnstitucional 2019
- 2024 del MINSA

De acuerdo con lo anterior, el CENARES se alinea a la política ¡nstituc¡onal del Ministerio
de Salud: Contar con un sistema de salud que asegure el acceso universal al cuidado y
la atención integral en salud ind¡v¡dual y colectiva de ias personas, independientemente
de su condición socioeconómica y de su ubicación geográfica, con enfoques de género,
de derechos en salud y de intercultural¡dad. Asim¡smo, el cuidado y la atención pública
en salud, organizado en Redes lntegradas de Salud, serán integrales, solidarios,
equitativos, oportunos, de calidad, de fácil acceso y adecuados a las caracteristicas del
ciclo de vida de la población, expresada en los lineamientos s¡gu¡entes.

. Acceso a serv¡c¡os integrales de salud y aseguramiento universal en salud.

. Polít¡cas y acciones de salud pública sobre los determinantes sociales de la salud.
o Provisión de cuidados y servicios en redes integradas de salud, con uso ¡ntens¡vo de

telesalud que atienden las necesidades de la población.

. Recursos humanos en el sistema de salud suficiente, competente y comprometida.

. Rectoría y gobemanza eficaz y eficiente del MINSA sobre el sistema de salud.

. lntegridad y lucha contra la conupción y gobiemo abierto.
o Gestión tenitonal con enfoque de derechos en salud e ¡nterculturalidad.

2.1. MTStON

ICENARES se orienta por la misión del MINSA, que se encuentra definido en el PEI!-.

O19-2O23, en función a las necesidades de la poblac¡ón

Plan Operativo Instituc¡onal (POI) Anual 2021Modificado V.01 del CENARES
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'Conduc¡r con ef¡c¡encia e ¡ntegr¡dad e/ S,sfema Nacional Coordinado y
Descentralizado de Salud basado en Redes lntegradas de Salud, la Polltica para

el Aseguramiento Universal en Salud, y las pol¡t¡cas y acc¡ones intersectoriales
soóre /os detem¡nantes sociares; en beneficio de la salud y el bieneslar de la
población'.

OEl.02: "Garant¡zar el acceso a cuidados y servicios de salud de calidad
organizados en Redes lntegradas de Salud; centradas en la persona; famil¡a y
comunidad; con énfasis en la promoción de la salud y la prevención de la
enfermedad"
AE1.02.06: "Slsfema de suministro público de recursos de salud; eficiente;

opoñuno y transparente"

Para medir el OEl.02, en el PEI se han ¡dent¡ficado seis indicadores: tres
relacionados con la población afiliada a algún seguro y tres que miden el nivel de

atención de los EESS; en tanto que el indicador de la AEI 02.06 ha sido definido

como: Número de regiones y DIRIS con nivel óptimo de disponib¡lidad de recursos

estratégicos en salud de suministro centralizado.

N.o Regiones y DIRIS en las cuales el
80 % de las IPRESS baTb su

jurisdicc¡ón cuenta con un nivel ópt¡mo

de disponib idad de RESC

Cuadro N.' 'l: lndicadores del Tablero de Control que el CENARES reporta
al DM-MINSA

SISM ED 20

N.o Reg¡ones y DIRIS en las cuales el 80 %
de las IPRESS bajo su jur¡sdicc¡ón cuenta
con un nivel óptimo de dispon¡bil¡dad de
RES-C

Med¡o de
verif¡cación

Plan Operativo Institucional (POI) Anual 2021l,lodif¡cado V.01 del CENARES
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2.2. OBJETTVO ESTRATÉG|CO TNSTTTUCIONAL (OEl) Y ACCIONES
ESTRATÉGICAS INSTITUCIONALES (AEI)

El Plan Operativo lnstitucional del CENARES tiene como marco estratégico el

Objetivo Estratégico lnstitucional OEl.02 del PEl2019 - 2024 del MINSA, a través

de la Acc¡ón Estratégica lnstituc¡onal AEI 02.06.

Número de reg¡ones y DIRIS con nivel
ópt¡mo de dispon¡b¡lidad de recursos
estratég¡cos en salud de suministro
centralizado

lndicadol
Progfamac¡ón

2021
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III. ORGANIZACIONFUNCIONAL

3.1 ORGANIGRAMA

Un¡dad de Gest¡ón
Doqlmenlaria y

Fuente: RM N'709 -2021/M|NSA. Aprueba el Manual de Operaciones de Cenares
(Anexo)

DIRECCION GENERAL

Oficina de
Adm¡nistrac¡ón

Ot¡c¡na de
Tecnologias d¿ la

lf¡fonnación e

Oficina da
Planeamiento,
PresuDuelo y

Oicin¡ de
Asesoría Legal

Un¡dad di: Palrmonio

v Serrrcics

Ljnidad rle
oper¿don€§

Unidad de hvsslbación
de Mercado

Unidad rh
Prooedim¡ 16&

§elecdúr

t nidad é Gestiófl de la
Disribu¿ió0

U¡r¡dad d€ EYaluación
Técnicá de Reqrrsos
EEffiqricos en Salud

Dirección de
Almacén y

D¡stribución

Dirección de
Programación

D¡recc¡ón
Técnica

Unidad de G€stión de la
Demanda

t n¡dad de Eieu,¡dón
ConÍaúrd
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3.2 FUNCIONESESPECíFICAS

El CENARES tiene las sigurentes funciones generales.
a) Formular, proponer e implementar criter¡os, estándares, normas, lineamientos

y supervisar el abastecim¡ento sector¡al de los Recursos Estratég¡cos en Salud
que requieren las IPRESS públicas.

b) Conducir y coordinar la programación de Recursos Estratégicos en Salud,

articulando acciones con las entidades correspondientes.
c) Realizar el proceso de homologación de recursos estratégicos en salud,

med¡ante la uniformización de los requerimientos, cuando sea necesario y de

acuerdo a la normativa de la matena.
d) Aprobar, autorizar, gestionar, ejecutar y supervisar los proced¡m¡entos para la

adquisición de Recursos Estratégicos en Salud, de acuerdo a la normatividad

aplicable.
e) Formular y suscribir convenios para la ejecución de la gestión del

abastecim¡ento público de Recursos Estratég¡cos en Salud.

0 Aprobar y gestionar el ingreso de donaciones nacionales de Recursos

Estratégicos en Salud.
g) Dirigir y admin¡strar el proceso de almacenamiento de los Recursos

Estratégicos en Salud en el marco de las normas técnicas y buenas práct¡cas,

según corresponda.
h) Adm¡nistrar la distribución y el transporte a nivel nacional de los Recursos

Estratég¡cos en Salud.
i) Conducir y efectuar el seguimiento del abastecimiento y d¡sponibilidad de

Recursos Estratég¡cos en Salud, hasta IPRESS públicas.
j) Evaluar la cal¡dad del abastecimiento públ¡co de los Recursos Estratégicos en

Salud (RES).

k) Conducir el proceso de ¡ntegrac¡ón logistica para la implementac¡ón de la Red

Nacional de Almacenes de RES.

l) lmplementar y conducir el Repositorio Nacional de Datos de Abastecimiento
de los Recursos Estratégicos en Salud.

m) Realizar la nacionalización y el desaduanaje de los recursos estratégicos en

salud, en el ámbito de su competencla, asÍ como el reg¡stro sanitario, cuando

corresponda.
n) Opinar en materia de sus competenc¡as.
o) lmplementar acciones de as¡stencia técnica y para el desarrollo de

capacidades en materia de sus competencias, en los diferentes niveles de
gobierno.

p) Las demás funciones que le corresponda de acuerdo a las disposiciones
legales v¡gentes y aquellas que le asigne el/la Viceministerio de Prestaciones
y Aseguramiento en Salud.

abe prec¡sar que, para el cumplim¡ento de su misión, el CENARES requiere

stionar anualmente la delegación de facultades para poder realizar funciones
dministrativas y contractuales, dado que, como órgano desconcentrado del MINSA,

Plan operativo Institucional (POI) Anual 2021¡4odificado V.01 del CENARES
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no cuenta con funciones de administración ¡nterna.
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IV. PROGRAMACIÓNFINANCIERA

El PIM asignado, al cierre del perÍodo es de S/ 6,417,842,285.00, de los cuales se
distribuyen por Fuentes de Financiamienlo en: Recursos Ordinarios de S/
I ,860,854,388.00; Recursos Direclamente Recaudados de S/ 13,624,354.00; Recursos
por Operaciones Oñciales de Crédito Sl 4,542,406,262.00 y Donaciones y

Transferencias S/ 957,281.00, de acuerdo al siguiente detalle:

Cuadro N.' 2: Presu uesto or Fuente de F¡nanciamiento

1, RECURSOS ORDINARiOS 2.3. BTENES YStRVtCtOS

2.4, DONACION ES Y TRANSFERENCIAS 594,0S9,506.m

L@3,3a7,122.ú

2. RECURSOS DIRECTAMENTE RECAI]DADOS

2 s. ofRos GAsros 169,347,408.m

2.6, AOQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCITROS 4,O59,752.ú

2 3, EIEN ES Y SERVICIOS 9,322,6n.ú

4,301,617.ú

¿,201,514,375.m

24, DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 156,930,832.m

2.5. OTROS GASÍOS

3, RECURSOS POR OPERAC¡ONES OFICIAI-ES DE CRPEDITO 2.3, EIEN ES Y SERVICIOS

2.5. OTROS GASTos 182,511,531.m

2.6. ADQUTSTCTON DE ACTTVOS NO FTNANCTEROS 1\449,524.@

4, DONAC]ON E5 Y TRANSFERENCIAS 2.3. EtEN ES Y SERVtClOS 528,781.m

2.5. OTROS GASTOS

2.6. ADQUTSTCTON D€ ACf¡VOS NO FTNANCTEROS 328,5m.m

Fuente: SIAF

Cuadro N.o 3: Presu to r Acciones Centrales

5OOOOO1 PLAN EAIVIENTO Y PRESUPUESTO

5OOOOO3 GTSTION ADMINISTRATIVA

50m)04. ASESoRAMTENTO TICNTCO y IURTDTCO

5OOOOO5, GESTION DE RECURSOS HUMANOS

5OOMO6. ACCIONES DE CONTROT Y AUOITORIA

Fuente:

Plan Operativo Instituciona¡ (POI) Anual 202lModificado V.01 del CENARES

Csñlo lla(bñal de
Ab.n cimi.oto d. R.o¡rsd
€str¡t&k!6 Én salúd

C.t!Sed. P.!.¡¡p¡¡estd

9OO1 ACC ON ES CTNTRALIS

fot¡l gemral

fotl

186,276.m

28,266,275.6

240,102.00

3,254 m

673,626.m

¿E:l6¡J63.0
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Cuadro N.' 4: Presu to or Genérica de Gasto

A¡]]CULADO ÑIJ'IñCI ONAI

5OOOO17 API] CACION DE VACUNAS COM PLEf'5 BIE'\¡ES YS€RVIC OS

OOI.¿ACI ON E5 Y ]¡ANSFERENCI'S

9,390,642.00

3¡5,664,296.O0

5-23

s-24

FMÉNfO ÓE NIERRO YV TAM]NA A

5004424 V]G LAñ¡CIA NVES]1GAC]ON Y TECNO IOGI¡5 EN NUTRICION

5'23: BTENES Y SERV C Os t1,714,196 00

5'2 ¿: OOI¡ACIOIES Y IRANSFERENCI¡5 1,7¿6,3a10o

5-?¡ OOiTACTO N E5 Y fRANSFER ENC|¡§

i4,339.00

5-25 0T¡OSGASfOS

5-23: BIENES Y SERV C OS 7,931.00

0002iSAuro MA'I!nNO 5OOOO37 ARIñ¡DARATENC]ONPRENAfATREENFOCADA

5-24: OONACION ES Y iRANSFERENCIAS

5-25rOmOSGAifOS

5 23: BIENE5 YsÉf,vrClOs

2,1AA,92 7 .O0

15,a65,400 00

2,¡r3,53t.O0

5,632,¿66.00

5-24:0ONACIONESYTnANSFEiENCTAS 14,488,88100

5OOOO71 6RINOAñ INFORMACION Y ATENCION PREVENI] VA A POBIACIO N OE 5.23:8IENEsYsERV CIOS

5-2¡ oONACTO|{ES y ÍRANSF!¡INC|AS

50000¿2: MEIORAMTENfO oEL ACCESO DE LAPOBLACIoN A MEIoDos DE

PIANIÉ CAC ON FAM L]AN

5000078:S¡INOAÁ a POBLACIOñ CON lllFECClONES DE TRANSM|SloN

SO(UAL I¡ATAMIEÑTO SEGUN GUIA CIJ I¡¡IC'S

50OOO79 i aalNDA¡ AIINO oñ ll{rIGñAt A PERsONAS coN DTA6NOSI CO Ol
!}l QUt aclJoEN a Los SERV|Cr 05

- l!E1!9:9
1,r¡0,189.0050m069: ENTREGAR AADULIOs Y )OVENEs VAnONEJ CONsEIERIAYTAMT¿AJE 5'23.BlENÉsYSERVrClOS

PAiA TS Y Vr H/SIOA 5-24: DONACI OñE5 Y]RANSFERENC|AS

253,313.00

5-25rOIIOSG§IOS

5-23: BIENÉS YSEFMCIOS

SoOOOaO|8¡lñDA ñATAMIEI¡aÍO OPOiTUNOAMUJEiES6ESfarfT!5
REAaIVAS Y Ntftos o(PUElos At vt H

5-25 oTROSGASfOS

5-23 BlEN€s Y 5En!1CrOS

5,24 DONAC1 ONEs Y 'IRAiISFÉRENCIAS

1,731.O0

16,866.00

5OOOO31 ARINDA¡ IRAfAMIENTO OPORTUNO A MIJ]ERES GESTANfES

REACÍVAS AS FILIS Y SUS COÑTACIOS I REC]EN NACIDOS EXPUE5fOS

353 00

5.tr s aNEsrsE¡vc os

5.24 OOÑAC]ONES Y T¡ANSFEAENCIAS 1,513,329.00

2,551,133.00

5 23 3 ENEs Y5ERVTCTOS

5.25 0fno5 o§Tos
70,213 00

1.19SaA

5000042i gnlNDA¡ TiATAMIENfO OPORTTJNO A PERSONAS QUE ACCEDEN AL 5-23 BTENE5YS€RvrCrOS 2,632,020 00

EEsS Y RECIBE TNATAMIENÍO PARA]UBEFCULOS 3 AThEMAOAMENTE DROGO

RE5 STE|'{II (XOR)

5OO4¿35: OESP|lAla D€ fUBaiCULOSlS EN STNTOMATICO5 R

S-:¡, OO¡¡C O¡eS V n¡¡S¡¡¡¡lClnS
5,t5 0iRosGréfos
5-23:B ENEs Y sE¡MCIOS

500¡143 7: coN]¡ol Y i¡ATAM ENfo Pñ€vEñ¡vO OE COñTAcfos DE cAsos
11JBERCULOSIS {GENERAI,INO GENA. PRIVADA D¿ 5U I] BERTAD)

5 23:B ENEs YSERMCIOS

5'24: DONAC ONE5 Y T¡ANSFEnENCIaS 1,230,785 00

5OO5T$:SiINOA¡ AIENCION IÑTEGñA! A P€RsOÑAs CON DIAGNOS]ICO OE

5oo4¿3a: UAGNOSfICO Dl CAsOS Ol ÍUBEACU losls

50061? 2: BR NoAA TRATAM1 EñTO OPORTLJ NO PARA llJBERCLlLOSlS

5-25: O l¡O5 GASfOS

5-23:B ENE5YSEf,vlcros

308,848.00

1;74,346 005-23:B ENES YSER\'rCrOs

5-24:0oNAC ONES Y nANSr-ER€NClrS 173,252.00

5-23

9.74

AIENES Y SEñMCI05

OONACIONE5 Y T¡AIISFEN€NC AS

5,272,657 00

50052r¿: Bi NDAn ñENCION MTEGRAAPERSONÁs COñ OTAGNOS¡CO DE 5-23:gl€NESYSERVICIOS

o01r: ENFEnMEOAOaS

METATENICAS Y ZOONOSIS

5000091i INTIRWNCIONES EN VIVIEND¿S PROÍEGL0AS OE IOS PilNClPAllS
COÑDI'IONANIEs OEL iICSGO EN I.A5 AiEA' O€ AITO Y MIJY ATO iIES6O OE

ENfENMEOADE5 MEI'¡INI CA' Y ¿OONOSIS

5-23: BTENES Y SERVICI05

5 2¡: OOIJAClol{a5 Y TX¡ 5FERSNCrAS 
.

5-25: OTnOS GASTOs

14,385,33700

555,029.00

164,732.00

5 23:grErvES Y SERVTC OS

5OOOO93 EVATUAC ON, DIAGNOS¡CO YTRATAMIEÑIO DE EÑFERMEOADES

5.24: OOft ACIOÑES Y TRANSFERENCLÁé

5-24 OONACIONE5 Y'IXANSFERENCIAS

5-2r.ErENE§ YS¡núCrOS

!,223,494.OO

5 25 0T¡O5 GASTOS 290,103 00

500009a I Evauac¡ oN, oraGNoSTr co Y TiaTAMrENro DE c¡sos DE

ENFERMEOADES ZOONOf] CAS

OO 18: EÑFERMIDADES ÑO

T¡A|¡SMtStBlls
5OOO1O3 : o(AMENÉ5 OE TAMI¿AJI Y TRATAMII'I¿TO OE PERSOÑAs AFECIAD¡S

POA IÑIOXICAOON OE MíAIIS PESADOS

5,24 OONACIONES Y INANSFERENCIAS

5 25: OmOS GAifOS

5-23 lrENaS YsEñMCTOS

t1,545,O01.00

3,651,552.00

1r5,251.O0

5-23 B ENES YSER!1C¡OS

5-24 : 0ONACIONES Y IRANSFERENCl¡5

5-23:B ENES YSER\¡ClOs

5000110 | B¡tNo^¡ l¡afAMl E¡¡to A PAo EñrE5 coN ot¡Gñosn co oE 5 23:8rEN€sY SEiMCTOS

5.2¿: OONAO ONE5 Y TIAñ¡SFE¡ ENO A5

5000114 | gRrNor¡ 'ÍRATAMT ElfIo a PER50NA9 CON OtAGi{OS¡ CO DE

HIP'ifENSIOÑ AATERIAT

26,611.4O

1,761,333,00

50OO I l5: BilNO n fnATA¡¡IEt{fO A PEi5ON§ COI'¡ DTAGNOSTI CO Dt
OIAEETES M'!.IJTUS

5-23.S ENES Y SE¡VI CrOS

5 24: DONACIOñEs Y TnA',¡SFER ENCTAS

2,a32,221.00

Plan Operativo lnstitucional (PoI) Anual 2021Modif¡cado V.01 del CENARES
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5-25: OIROS G,ASTOS
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5005137: PNOIIG€A A LA NIÑA CON APLIC^CION OÉ VACL]NA VPII

5006004:oETaCC ON MOL¡CULAA OE !1RUS PAPIIOMA HUMANO

5-23r B ENES Y SERVI C Os

5 2¡: DONACTONES Y IIANsFERENCIAS

5.23 B Ei{ES Y SERVTC OS

5,23 BIENESYSERV C OS

2,¡73,855.00

5006007r TAMIZAJE PAiAOmCCION Da (¡NCER Ot COLON Y RECTO

SOOSOOA IAM]ZA]E PA¡ADETTCCION O' CAIICE¡ D' PROíAfA

5006013 r¡alaMrENfo oa! (aNcaR 0E cuEuo ufÉRrNo

5 23 BIENE'YSEAVICIOS

5.¡3 B El.¡Es Y SERMc os

15,697,432.0!

3,610,134.00

6,560,00000

794,599.00

1,020,300 00

319,25000

5'23rArEN€SYSERVCIOS

5006015 ]RAfAMI ENTO OEI CANCEF OE MAMA

500601; rRAraMrENTo otr caNcei or ¡s-rorr¡eco

5 23:BIENE5YSE¡vrCrOs 19,256,¿01.00

5.24 OOiIACTONES Y fR NSFE¡E\¡Cr¡S

5 23 BIENÉsYSERVICIOS

5006019: fRAfAMIENTO DaL CÁNCER Dg PROSTATA

5006021

5.23: BIEñES Y SERVICIOS

425,599-O0

896,730 o0

602,903.00

5006023: TRAfAMIENTO OELCANCEi OE COLON Y RaCrO 5 23:6rEN€SYsEnvrClOs

5006025irRATAMIENTo 0E! CANCER 0E H 6ADO

5006027:1RATAM ENTO OE ÉLICEMLA

5.23: BIENES I SERVICIOS

5'23: BIENÉ5 Y SERV|ClOs

36,r37.00

¡,¡37,46!.00

5006028: DIAGNOSTICO 0É LINFOMA

5006029: IrAI¡rMr€ñTO 0l UNFOMA

5006031

5005610: ADM N STRACTON YAMACT_ñAMIENTo ot TNFRAE5TnICTLriA

MOVIL PARA LA AS S'I!NC]A FRENTE A EMERGENCI¡5 Y OESASÍRES

5005190: fiAIAMl€ÍlO AMgIJtAfOR¡O 0E P€RsONAs CON mArlIOiNOS
arEcnvos (oEPñt5roR y coNouoa slJrcL0a)y oÉ aNSrEoao

5005193: I¡ATAMIEMTO CON TNTERNAM ENTO OÉ PAC ENIts coN
ÍnA5TORNO OEt COMPORTAM]ENTO OEIIOO ACOÑsIJMO DE ACOIiOL

5-2¡: DONACIoNEs Y ma SFERENCT¡s

5-23:8lENas YSERVICToS

5-2 4: 0ONACIONES Y TlAl'{SFERENCI¡é

5'2rr BIENES Y SEnMCIOS

5 23: BlENtl Y sEi\4ClOs

5-23: BIEñES Y s€RMClOs

5,24 DONACTONEs Y ftANsFliENCr¡§

5-23 Sr EñE5 Y S€Rvi CrOS

s-2¡ oor,¡acro¡¡es i nals¡¡n¡tcl,3
5-23 BrEñES V SERVTC 05

5,24 DONACIONES Y ]RANSTIRENCI¡5

5 25r O'I¡O5 GASfOj

5-23 BIEÑESYSERV C 05

2,¡ I1,933 00

1.365.635.00

,,orr rrr.*

0068 | iEDUCCION 0l
WI.¡JERAEIUOAD Y ATEÑCION

0M:COúr¡Ot Y

5005195: TRATAMIEMTO AMBUIafOR O 0E PERSONAS CON SINO*OME O

fRASTORNO PSrCO¡CO

5.24 DONAC¡OI{85 Y ÍRANS'ER€NC]!S

5005198 r'IRATAMIENTO 0t PEnSONAt CON I¡ASTORNOS MENTAES 5.23, SrEN€S Y SERVLCTOS

5 2' DONAC ONES Y TITANSFERENC A5

5.25:OT¡OSGASTOS

5006281 :'I¡AÍAñ¡I E^fTO AMBULATORIO OE NIÑOS Y NIÑ¡5 OE O A T 7 AÑO5

CON ]R¡5TOiI{O5 MENfAIIS Y DEL COMPOifAMIENfO Y/O PROAIEMAS

5.23: SIEN€S Y SERVTCTOS

5 ?¡:OONAC ONEsYÍRANSTERENC AS

9OO1 ACCIONÉS CENTR!.IEs

PSICOSOC¡AIIS PROP]OS OE IA INFANCIAY tA ADOLISC'NC A

5OOOOO1'LANEAMI€MTO Y PAESUPUESÍO

5OOOOO3: GEST1ON ADMlr,J STBAfIVA

5-23: 6lEñas r sER\aClos

5 23: glENaS Y sERvlCl05

146,276 00

27,642,080 00

40,2a2 o0

PR'SUPUESTAR AS OUI NO

iESUTfA'I EiI PROOUcIOS

sooooo¿: ASEsoRAMlErvlo fEcN cO Y lunl Drco

5OO0OO5: Gas¡ON DE RaCUt5Os HUMTNOs

5000006: ACCIOñEs OE COt{]nOt Y Alror'lonlA

5000395: ACÍ]V DAO REGULAn DE INMUNIZACIONES 0E PERSOñ¡s MAYORES

oE 5 AÑos

6-26:ADQUIslC,oN Dt acnvos NO

5'23: BIENES Y SERVICIOS

5-23r BrEñES Y s€RVICIOS

5 23:B¡E E5 Y SERVICIOS

5-23r BlEi,¡ES Y SEnVClOs

5-24: DOñACTONES Y TRANsFERENCI¡5

5.25 0TlO5 GA5fO5

5-23: BlE,IES Y SERVICTOS

5-24: 0ONACIONÉs Y IBANSFEAENCl as

5.25:olxosGA5IOS
5-26: ADQUT gCTON Oa AaTl VOs tlo

240,r02.00

3,254.00

671,626.00

6?0,229.O0

160,894,133.00

21,¡6r,263.00

10¡,780,795.OO

943.953.00

500051¡l AÍENC ON rNTaGñr.! Dl SAU0

t9,as2,262.AO

5006269: PREWI,JCIóN, CON]RO! DIAGNóS¡CO Y TAATAMIEI'¡TO DE

5006373: PiOMOCI óN, rMPl¡MEr,¡fAOó¡ YEECUqón OE AC¡V¡OADEs

PAAA tA RE¡'NVAOÓN ECONóMICA

5.2 4: OONACTONES Y TñAN5FER€NCr As 17¡,031,245.00

5-2 5: Ol¡05 GASTOS 251,836,7?0.00

6-26: ADOUISICION DE AC¡VOS NO

5 23:A ENEs Y SEiVlC¡Os

Plan Operativo Inst¡tucional (POI) Anual 2021Modificado V.01 del CENARES

f.eñúo ¡¿Ébñal d€
abaa¡acirie¡to da 8.q,¡rroó
Elr,r&is c.r S.iJd

Ct.td¡, r¡rep!€r¿l 6G

6,417,84¿245.@

Se programaron 69 activ¡dades operativas: 39 para la adquisición y d¡str¡bución de
med¡camentos, insumos médicos entre otros, de suministro centralrzado para las
¡ntervenciones estratég¡cas del sector salud, asociadas a los Programas Presupuestales, en
el marco de las polít¡cas de salud públ¡ca; 7 para la adquisición central¡zada de RES de
suministro centralizado para la atenc¡ón integral en salud y en el marco de la emergencia por
COVID-19 y 22 de Gestión Administrativa y 01 para la implementación del operador logístico.
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Cuadro N.' 5: Programación financiera para la adquisic¡ón de RES

C¡ñfq¡O qdi.Pnrto.rd tflD P'|flfr hql¡Irirr Prqlfiin PqMriñ ¡o¡lA¡rd

),

GG ID

'$¡

609.¡5.ú3't¡

6,2m,596.38 3,r¡2,045.0 32,936,D3.62 4¿31&85.m

242,793,04!.m

6,246,141.¡ 6931,823.75 6,217,701.75 25,309.276.m

12,ts2.{ 010 1?.033.m

31399,89.m

41,ALn 16120,502.m

8.618m

m0¡

tr6 TBC-VH/s DA

lti:

!21 1r,786,266.17

1 | ',r24

r23,2r4.393.m

93,r810 2,¡3,ts6.O 3,464,8¡.m 5,81I4¡0.m

742,86.m llm,Uo.m B7,5{úm u,9r1,596m

46 00 147,76/ m

t25 146,ü0 m

147,88.m

0m.m

4ms1 u,rs,oog.¡l 4,397,68.m 37,10t1r.m

6,099,743.33 rC; 107,1r.59 1¿4stv0.m
m:l

INF[fl IüTDADTS NO TRANSMISIBLIS

PR€vflicrófl YcoNTNot Dttoi ctR

Ú,¡TERMEDADB MtÍA.xÉ rca5 Y

200r¡05t5

STOIJCCION DT VULNERAB UOADY

ATENCION DT EMERGTI{CIA5 POR

otsasrREs

'r25 L$¿n9.ml 7B,O&nl ¿796.481.33 r,9e.34 I t4q784.m

n:.1

t2l 287,87.m

11,965 94.67 7,64¡ 969 13

't¡ 2.998m

't2l

'€'26 58¿704.¡ 416.¡

267,67.m

.j8 4,ts4.r8m 2,x13m.251 iH74,76'm1

7,97m 7,965.m

10,704,795 49 3,A7,v641 4495,411.101 34,256,344.m I

1,ft8,4¡l l¡ i¡,012.262 66 $,0m,706.m

515,166.25 575,166.¿ 575,166.¡l ¿3m,665.m

31,098.m

49€,274 00 910,881m

2&753,101.00

3i2,81.m

tiÉ5CONTTOTY PREVENC ON IN 5AIUO 1

l,':\':.

ACC ONISCTNTRAT¡S

fob¡t.nlfdl

416.25

2,99&0

t1 ,251 ,A11 .ú

416.25 5A,953.@

I ¡,¡¿Bzm

¿ssr.s5r¡rl L7u99le lns¡e.25l 4D,510.7s 602Ets!m

f5

3

,4

5

'125 4,127m 4 u7m

5.¡
!23 3,971,19&99 m,n3,a846 310,56&594.$ 385,323,092m

'r24 25'3E4,0¿.m 41,r1,81m 1169m v8,mm 57,714,699.m

20108,810 @ 17,611,8&.m 67,866,S3.m 105,58?,58 m

3,432,5mm

366,593 96 004 356,594 00

3,¡s,358.m 5ó,&.m

740.m 470,395,l¡7.84 25,mm 1810057,496.m

4,61646.m

u] 48m

46.164.d 607.147.m

,8,5m m

n.,¡54¿A 99181516.9 U6,{2,rE0n 14¡31¡251 1099J8J8XO

'1 I ',r¡

t25

626

A5]6¡]AOOI]T5 PRTsUPUEsTAR]A'

QUI NO RISUITAN IN PRODUCTOS 'r¡ 585 @3.5ó8.16

!25
7

3

310$2 72

lXi):,8,

1¡1.531,979.75 59,207,184.50¿053,875.7s'rl¿ I
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V. PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES

El Plan Operativo lnstitucional del CENARES, fue elaborado con base en la estructura
definida en el POI Multianual 2021-2023, cuyas actividades se encuentran organizadas
en tres grandes grupos:

1. Las que corresponden a las adqu¡s¡ciones en el marco de la emergencia por COVID-
19 y el fortalecimiento de la atención básica en salud para preven¡r el contagio,

2. Las que corresponden a las adquisiciones de los Recursos Estratég¡cos en Salud
(RES) de suministro centralizado para el abastecimiento de las intervenciones
estratégicas de salud, relac¡onadas con la cadena presupuestal de las actividades de

los Programas Presupuestales, y

3. Aquellas que conc¡ernen a la gestión administrativa de las un¡dades orgánicas.

Durante la etapa de ejecución, en el segundo semestre, se ha incorporado un grupo de
actividades que corresponden a la gestión del abastecimiento para la prevención, control
y tratamiento por Coronavirus y la implementación del Operador logístico, que incluye
tanto las mejoras en los procesos para cumplir con este nuevo rol, como las operaciones
para abastecer los medicamentos para la atención de los pacientes del SIS y los equipos
de protección personal para la prevención, control y tratam¡ento por Coronavirus.

A continuación, se presentan las principeles actividades operativas para la adquisición
de los RES de suministro centralizado, por programa presupuestal:

PP 0001: PROGRAMA ARTICULADO NUTRICIONAL: Reducción de la desnutrición crónica
infantil.

PP 0002: SALUD MATERNO NEONATAL: Reduc¡r la morbimoftal¡dad materno-neonatal.

49,909,2055000017 AOr00134500236
Adquisición de produclos
dispositivos médicos para
vacunas completas

farmaéut¡cos y
la aplicación de

Adquisición de PF - MD - PS para la
admin¡strac¡ón de suplemento de hierro y v¡tam¡na 43,510,725500001s AOt00'134500327

40t00134500235
Adquisición de productos farmaéuticos y

dispositivos méd¡cos pa? vig¡lancia,
investrgación y lecnologias en nutrición

19,91 1

37 4Ot00134500239
Adquisición de productos farmacéut¡cos,
dispositivos méd¡cos y react¡vos para brindar
alención prenatal reenfocada

30,527,491

25,869,6875000042 40r00134500240

Adquis¡c¡ón de productos farmacéuticos,
dispositivos méd¡cos y reaclivos para el
mejoramiento del acceso de la población a
mátodos de planificación familiar

cenÍo ta-i,lalde
Abú¡aainhnto da Rcq¡Gos
E$-¿¡aai:o6 {ñ S¡h¡d

Acl¡v¡dad
Presupuestal

Cód¡go AO Actividad Operat¡va

Meta Fisica
] Prooramada

f--ü¡d",d

54O4424

Aáividad
Presupues{al

Código Ao Actividad Operat¡va
Unidad

/

t3Plan Operativo lnstituc¡onal (POI) Anual 2021Modif¡c¿do V.01 del CENARES
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PP 0016: PREvENC!ÓN Y CONTROL DE TBc-vlH/stDA: Reducir la ñorbilidad y moftalidad
por TBC y por VIH/SIDA.

0017: ENFERMEDADES METAxÉNlcAS Y ZOOlvosls: controlar y disminuir la
incidencia y prevalenc¡a de enfermedades metaxenicas y zoonosis, asi como su letalidad
y mortalidad

5,'113,1185000069

Adquisición de disposit¡vos méd¡cos y reactivos
para entregar a adultos y jóvenes varones
consejeria y tamizaie para ¡nfecciones de
transm¡s¡ón sexual y VIH/SIDA

221,7445000071 AOr00134500247

Adquis¡c¡ón de productos farmaéut¡cos,
dispositivos méd¡cos para brindar ¡nformac¡ón y
atención preventiva a población de alto r¡esgo

Adqu¡sición de d¡sposit¡vo médico para brindar
atención integral a personas con d¡agnóstico de
VIH que acuden a los servicios

23,3U,2685000079

9,569,8585000080 AOr00134500249

Adquisic¡ón de productos farmacéuticos y
dispositivos méd¡cos para brindar tratamiento
oporluno a mujeres gestantes reaclrvas y niños
expuestos al VIH

3.7254Or00134500250

Adquisic¡ón de productos larmacéuticos y
dispos¡tivos médicos para brindar tratamienlo
oportuno a mujeres gestanles reactivas a Síf¡l¡s
y sus mntaclos y recién nacidos expuestos a
VIH

5000081

Adquisición de produclos farmacéut¡cos y
dispos¡tivos méd¡cos para brindar tratamiento
oportuno a personas que acceden al EESS y
rec¡be tratamiento pata Tuberculosis
extremadamente drogo resistente (XOR)

17 .246.3985000082 40t00134500251

80,77515004436 AOt00'134500283

Adquisición de productos farmaéut¡cos,
d¡sposit¡vos médicos y reaclivos para el
desp¡staje de Tuberculosis en sintomát¡cos
respiratorios.

7,246,643AOt00134500241

Adquisic¡ón de produclos farmacéuticos para el
control y tratamiento preventivo de contactos de
casos de Tuberculos¡s (general, ¡ndigena,
privada de su libertad)

5004437

Adquis¡c¡ón de reaclivos para el diagnóstico de
casos de Tuberculosis 34,8565004438 4Ot00134500242

5,690,934

Adquisición de produclos farmacéut¡cos y
dispos¡tivos médicos para brindar, a personas
con diagnóst¡co de Hepat¡tis B cróñica, atención
¡ntegral

5005158 AOt00134500244

7,292,9205006272 40t00134500322

Adquisición de PF - t\¡D - PS para brindar
tratamiento oportuno para Tuberculosis y sus
complicaciones

30
0067305 - Población con diagnóstico de
Hepatitis C que recibe atenc¡ón integral5006274

\
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Adquis¡c¡ón de plagu¡c¡das y dispositivos méd¡cos
para las intervenciones en viv¡endas protegidas
de los princ¡pales condic¡onantes del riesgo en las
áreas de alto y muy alto riesgo de enfermedades
melaxenicas zoonosts
Adquisición de produclos farmacéuticos y
dispositivos médicos para vacunar a animales
domésticos

3,947,509

5000093 AOr00134500254

Adquisición de produclos farmacéut¡cos,
dispos¡tivos médicos y reactivos para la
evaluac¡ón, diagnóstico y tratamiento de
enfermedades metaxenicas

5000094 40t00134500255

Adquisición de productos farmacéuticps,
disposit¡vos médicos y reactivos para la
evaluación, diagnóst¡co y tratamiento de casos de
enfermedades zoonóticas

PP 0018: ENFERMEDADES ,VO IRA,VSII4/S/8LES; Reducir la morb¡l¡dad, mortalidad y
discapacidad por Enfermedades No Transmisiblas en la poblacion.

Actividad Operativa

AOr00134500263
Adquisición de produc,los farmacéuticos para los
exámenes de tamizaje y tratamiento de personas
afectadas por intox¡cación de metales pesados

502

50001 15 AOr00134500259
Adquisición de productos farmacéuticos y
dispos¡tivos médicos para brindar tratamiento a
pacientes con diagnóst¡co de Diabeles Mellitus

49,831,581

0024 PREVENCION Y CONTROL DEL CANCER: Disminuir morbilidad y mortalidad
por Cáncer en la población peruana.

212.526

40r00134500271

5006017

Adquisición de recursos estratég¡cos para
proteger a la n¡ña con la apl¡cac¡ón de vacunas
VPH

425,501

AOr00134500338

5006008 AOr00134500340
0215081 - tamizaje para detecc¡ón de Cáncer
de próstata

5006014

Adquis¡c¡ón de productos farmaéuticos y
dispositivos médicos para brindar tratam¡enlo a
pacienles con Cáncer de mamas

O215O77 - detecEión molecular de V¡rus
Pap¡loma Humano 100,400

2s7 ,708

1 .743.190

591,063

Adquisición de produclos farmacéuticos y
dispos¡t¡vos méd¡cos para brindar tratamienlo a
pacienles con Cáncer de estómago

4Ot00134500266

4.526.264

Meta F¡sica
Proqramada

Unidad

Actividad
Presúpuestal

Código AO Act¡v¡dad Operet¡va

5000091 AOr00134500252

5000092 4Ot00134500253

Meta F¡sica
Proq|-amadaActiv¡dad

Presupuestal
Cód¡go AO

Un¡dades

Meta Física
ProqramadaAclividad

Presupueslal Codigo AO Actividad Operativa
Unidades

AOt0013450034'1

4Or00134500264

AOr00134500265

5006019

Plan Operativo Inst¡tuc¡onal (POI) Anual 2021Modif¡cado V.01 de¡ CENARES
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5005137

5006004

0215087 - d¡agnóslico del Cáncer de mama I

5006015

»)
// Adquisición de productos farmacéulicos y

d¡spositivos médicos para brindar tratamiento a
pacientes con Cáncer de próstata

15
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AOt00134500270

Adquisición de productos farmacéuticos y
dispos¡tivos méd¡cos para br¡ndar tratamiento a
pacientes con Linfoma

5006031 AOr00134500346
0215104 - tralamiento del Cáncer de p¡el no
melanoma

PP 0068: REDUCCION DE VULNERABILIDAD Y ATENCTON DE EMERGENCIAS POR

DESASIRESi Reducción de la mo¡tal¡dad por urgencias y emergenc¡as

5006025 40t00134500285

Adquisición de productos farmacéuticos y
d¡spos¡tivos médicos para brindar atenc¡ón a
pacientes con tratamiento del Cáncer de higado

Adquisición de productos farmacéuticos y

disposilivos médicos para br¡ndar tratamiento a
pacientes con Cáncer de Leucemia

Adqu¡sición de produclos farmácéuticos y
disposit¡vos médicos para Ia adm¡nistración y
almacenamiento de ¡nfraestructura móvil para la
asistenc¡a frente emergencias y desastres

Adquis¡c¡ón de recursos estratégicos para la
atención inlegral de salud

5006027 AOt00134500269

50056'10

50,394

566,304

PP 0131: CONTROL Y PREVENCION EN SALUD MENTAL: Población con problemas
psico-sociales y trastornos mentales atend¡das oporÍunamente en los seru¡cios de salud

Adquisición de productos farmacéut¡cos y
disposit¡vos médicos para br¡ndar tratamiento
ambulatorio de personas con trastorno afectivo
(depresión y conducta suicida) y de ansiedad

31,876,900

AOr00134500276

Adquisición de productos farmacéut¡cos y
disposit¡vos méd¡cos para brindar tratamiento
ambulalorio de personas con s¡ndrome o
trastorno psicót¡co

24.220,772

9OO2 AS'G/VAC'OIVES PRESUPUESTAR'AS QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS:
Abastec¡miento de RES para ta atención de la Pandemia por Coronav¡rus y para fortalecer
Ia salud de las personas ¡rente a la COVID-19

Act¡vidad
Presupuestal Cód¡go AO Activ¡dad Operativa

Meta F¡s¡ca
Pmqramada

Unidad

AOr00134500278

Meta Fis¡ca
Proqramada

unidades

Activ¡dad
Presupueslal Código AO Actividad Operativa

AO1001345002675006021

5006023

Adquisición de produclos farmacéuticos y
dispositivos méd¡cos para br¡ndar tratamiento a
pacientes con Cáncer de Colon y reclo

AO100134500268

429.470

1 ,106,751

5006029 435,523

1

Meta Fisica
ProqramadaCód¡go AO Activ¡dad Operativa

Unidad

Actividad
Presupuestal

Meta Fis¡ca

Unidad

Acliv¡dad
Presupuestal Código AO Acl¡v¡dad Operativa

AOt001345002745005190

5005195

PIan operat¡vo lnstitucional (POI) Anual 2021|"lod if¡cado V.01 del CENARES r
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Adqu¡sición de produclos farmacéuticos y
dispos¡tivos médicos para brindar tratamiento a
pacienles con Cáncer de pulmón

27.1762.8404Ot00134500272

3,695,7785000395
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40t00134500277
Adquisición de recursos estratég¡cos para la
alención integral de salud 10,493,681

s000514

AOr00134500331 lmplementación del operador logístico 123

4Ot00134500320
Prevención, control, diagnóstico y tratamiento de
coronav¡rus 123

AO100134500330

Abastecimiento de recursos estratégicos en salud
para la prevenc¡ón, control, d¡agnóstico y
tratamiento de coronavirus

143

1234Ot00134500343
Abastecimiento de oxigeno medicinal a favor de los
establec¡mientos de salud a nivel

5006269

4O100134500350 Diagnóst¡co y lratamienlo de mronavirus 123

5006373 AO¡00134500356

Otorgamiento de un bono para la reactivación
económica a favor del personal de Ias entidades del
gob¡emo nacional, los gobiemos reg¡onales y los
qobiemos locales

12

9001 ACCrOIVES CENTRALES: Acciones de gestián estratégica y administrativa para
e, soporÍe de /as operaciones de, CEIVARES

5000003

4O100134500352 Acciones de planeam¡ento

4Or00134500353 Acciones de gestión presupuestar¡a 25000001

4Or00134500354 Acciones de modernización 2

4Ot00134500067 Acciones en asesor¡a legal I

4Or00134500068 Acc¡ones en trámite y archivo institucional 12

472AOr00134500097 Acciones en gest¡ón administrativa

AOr00134500223 Gest¡ón de la adqu¡sición 12

4Ot00134500224 Programación del abaslecimiento de RES 24

4Ot00134500230 Acciones en planeam¡ento

AOr00134500231 Acciones en almaén y d¡stribución 18

AO100134500234 Capac¡tac¡ón y desarrollo de personal

4Ot00134500296 Conducción y gestión del abasiecim¡ento de
recursos estratégicos en salud

12

8AOr00134500298 Acciones en gestión presupuestaria

Acciones en modernizac¡ón '15

AOl00'134500303 Acciones de inlegridad y lucha contra la corrupción 13

3lnformes
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Act¡vidad
Presupuestal

Cód¡go AO Activ¡dad Operat¡ve

Meta Fis¡ca
Proqramada

Unidad

Meta Fís¡ca
ProoramadaActiv¡dad

Prcsupueslal
Activ¡dad Operativa

lnformes
Cód¡go AO

21
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. Anexo B-5: POI Anual con Programac¡ón Física y Financtera

1240r00134500333 Conducción de la implementación de ac,ciones de
gest¡ón del r¡esgo

IAOt00'134500348
Acciones de abastecimiento de res para atenc¡ón
de covid-19

6AOl00'134500349
Acc¡ones en lecnolog¡as de la ¡nfomación e
innovac¡ón

34Ot00134500357 Gest¡ón Técnica

45000004 4Or00134500351 Acc¡ones en asesoria legal

1AOr00134500355
Acc¡ones admin¡strativas para la preparación y
perfecc¡onamiento de recursos humanos5000005

655000006 AOr00134500329 Acc¡ones de control y auditoria

Plan Oper¿t¡vo Institucional (POI) Anual 2021Modif¡cado V.01 del CENARES
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